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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de setiembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00255-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sres.
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR – NIVEL PRIMARIA

Presente.-

Asunto: PRECISIONES SOBRE LA CONSERVACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE
                       LOS TEXTOS DE MATEMÁTICA DE 3°, 4°, 5° Y 6° GRADO PARA
                       ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00591-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
                       OGPEBTP

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual la Dirección de Educación Primaria informa sobre la elaboración del
documento denominado “Precisiones sobre la conservación y devolución de los textos
de matemática de 3°, 4°, 5° y 6° grado para estudiantes de educación primaria”;
solicitando su difusión correspondiente. Es preciso señalar que dicho documento se
fundamenta en las “Normas y procedimientos para la Gestión del Banco del Libro de
Educación Básica Regular” aprobadas mediante la Resolución Ministerial N.° 0401-
2008-ED. Los objetivos son:

1. Orientar y facilitar la conservación y devolución de los textos de matemática (3°
a 6° grado) por parte de los estudiantes al concluir el año escolar.

2. Garantizar la restauración y custodia adecuada de los materiales durante el
período vacacional.

Por lo expuesto, se remite el referido documento para que, en el ámbito de sus
competencias, proceda a realizar las acciones correspondientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL06
EWMB/J.AGEBRE
LDPJM/E. EBR
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